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PODER LEGISLATIVO 

LEY NUMERO 4 DE 1932 

(17 DE AGOSTO) 

POR LA CUAL SE HOÑRA 
LA MEMORIA DE DOS PROCERES 

El Congreso de Colombja 

DECRETA: 
Artículo Io Ríndese homenaje de 

admiración y reconocimiento a Ale-
jandro Petion y Luis Brion, egregio 
Presidente de la República de Haití, 
aquél, y éste glorioso hijo de Cura-
zao, quienes prestaron servicios 
eminentes a la independencia de la 
América. 

Artículo 2o Como un acto de jus-
ticia el Congreso reconoce a tales 
varones como proceres de la Patria. 

• Artículo 3o Cuando las circuns-
tancias del Fisco lo permitan, el 
Gobierno Nacional hará construir 
•los bustos en bronce de Petion y 
Brion, los que se colocarán, en 13o-
gotá el primero, y en Cartagena el 
segundo. 

Autorízase al Ejecutivo para abrir 
el crédito administrativo respectivo. 

Dada en Bogotá a cuatro de agos-
to de mil novecientos treinta y do,s. 

El Presidente dél Senado, 
MIGUEL GOMEZ FERNANDEZ 

El Presidente de la Cámara de 
Representantes, 

MISAEL PASTRANA 
El Secretario del Senado, 

Odilio Vargas 
El Secretario de la Cámara de 

Representantes, 
Horacio Valencia Arango 

Poder Ejecutivo—Irco (Anolaima), 
agosto 17 de 1932. 

Publíquese y ejecútese. 
ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de "Gobierno, 
* Agustín MORALES OLAYA 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

DECRETO N" 1372 DE 1932 
(agosto 17) 

P O R E L CUAL SE A P R U E B A LA HESOLU-

C I O N N U M E R O 141, D H L DEPARTAMEN-

TO N A C I O N A L D E H I G I E N E 

E l Presidente de la República 

de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

D E C R E T A : 

Ar t ícu lo ún ico . Apruébase la siguiente 

Reso luc ión , del Depar tamento Nac iona l de 

H ig iene : 

" R E S O L U C I O N N U M E R O Mi DE 1032 

" (agosto 12) 

"por la cual se suprimen varios puestos en 

la Sección de la Policía Sanitaria Nacional, 

"El Director Técnico y el Administrador 

General de Higiene, 

"en uso de sus facultades legales, y 

' " C O N S I D E R A N D O : 

"1<? Que ante la impos i b i l i d ad de que la 

Po l ic ía San i tar ia Nac iona l ejerza directa-

mente sus func iones en todo el país al 

m i smo t iempo , lo que exigir ía recursos fis-

cales superiores a los disponibles) ha s ido 

preciso concretar la a la c iudad de Bogotá. 

"2? Que para los trabajos locales de Po-

l ic ía San i tar ia tiene el Mun i c i p i o de Bo-

gotá un Cuerpo deb idamente organ izado , 

por lo cual, la Sección Nac iona l resulta en 

muchas veces rea l i zando una labor de re-

pet ic ión que no se jus t i f ica ; y 

"3 o Que para las func iones de supervigi-

lanc ia general dentro del Depar t amen to 

Nac iona l de Higiene, y desempeño de comi-

siones especiales basta en la Pol ic ía Sani-

tar ia Nac iona l un personal menos nume-

roso que el actual, m á x i m e si se t iene en 

cuenta que están para resolverse en parte 

las d i f icu l tades de Ja lucha contra la toxi-

coman ía , por med io de la hosp i ta l i zac ión 

de los enfermos de esta clase, 

" R E S U E L V E N : " 

"Ar t í cu lo 1Q En lo sucesivo la Sección de 

Po l i c í a San i ta r i a del Depa r t amen lo Nacio-

nal de H ig iene sólo tendrá el s i g u i e n t e 

personal , con las asignaciones f i jadas por 

la Reso luc ión número 31, ap robada por el 

Decreto m'uucro 310, del a ño en curso: 

" U n Jefe, señor O l iver io Craitán. 

" U n Secretario Inspector , señor J o aqu í n 

Castaño C. 

" U n Inspector de San idad , señor Carlos 

T inoco Abello. 

" U n Agente de San idad de p r ime ra cla-

se, señor Lu i s F. Lesmcs; y 

" U n Agente de San idad de tercera cía-


